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Corresp. Expte. D-00790/1 1.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°.-Facúltase al Departamento Ejecutivo a donar rezago de papel que se 
encuentra en dependencias del Municipio, a la Asociación Cooperadora 
Centro Anticanceroso (Hospital Zonal Especializado de Oncología de 
Lanús), con el fin de recaudar fondos para el cumplimiento de su objeto 
social.- 

Artículo-2:-Deberá verificarse que el material donado cumpla con los términos 
establecidos por el Artículo 2830  de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
de la Pcia. de Buenos Aires.- 

- 

Artícuo-30.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de diciembre de 2011.- 
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